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De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 

la parte ejecutante presentó medida cautelar, tal como milita en el cuaderno 002 

del expediente digital. 

 

Precisa esta Judicatura, que el objeto de las medidas cautelares en los procesos 

ejecutivos, es asegurar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los 

títulos presentados por el demandado.  

 

En cuanto a la retención y embargo de dineros preceptuada por el artículo 593 del 

CGP, se tiene que conforman una precaución normativa destinada a asegurar el 

recaudo de unas precisas sumas liquidadas de dinero, que no han sido 

satisfechas en una determinada relación de derecho. 

 

Dicha previsión comporta una atribución judicial contra el patrimonio de las 

personas que parte de un supuesto fundamental: la necesidad de asegurar el 

pago de la cantidad de dinero debida, a través de la adopción de medidas previas 

y transitorias, como el mencionado embargo y retención de capital, con el fin de 

precaver una posible insolvencia del deudor.  

 

No obstante, en el ámbito del Contencioso Administrativo, el Estado, representado 

en una determinada entidad pública que funge como ejecutada en un proceso 

judicial, no tiene la vocación de insolentarse y, por tanto, no se configura el 

elemento de necesidad que debe caracterizar toda media cautelar. 

 

Aunado a lo anterior, también resulta pertinente destacar que la adopción de 

medidas de retención y embargo de dineros y capitales en casos como el 

presente, donde la parte pasiva de ejecución es una entidad de derecho público, 

debe aparecer como la última ratio en orden a recaudar las cantidades debidas, 

por la naturaleza pública de las sumas objeto de la mencionada figura, que, como 

aparece apenas natural, componen erario. 

 

Por ende, comoquiera que en el sub examine no se puede predicar que la 

demandada tenga vocación de insolventarse, no se observa necesidad objetiva o 
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subjetiva alguna, y no resulta apropiado congelar el uso de dineros provenientes 

del erario público,  sin que exista una liquidación del crédito en firme, el Despacho 

diferirá la decisión sobre aquella medida a esa etapa procesal, si ello hubiere 

lugar. 

 

 Por lo expuesto, la resolución de las medida cautelares se diferirá a la etapa de 

liquidación del crédito.  
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Revisado el expediente, observa el Despacho que la parte ejecutante presentó 

medida cautelar, visible en el cuaderno 002 del expediente digital. 

 

Precisa esta Judicatura, que el objeto de las medidas cautelares en los procesos 

ejecutivos, es asegurar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los 

títulos presentados por el demandante.  

 

En cuanto a la retención y embargo de dineros preceptuada por el artículo 593 del 

CGP, se tiene que conforman una precaución normativa destinada a asegurar el 

recaudo de unas precisas sumas liquidadas de dinero, que no han sido 

satisfechas en una determinada relación de derecho. 

 

Dicha previsión comporta una atribución judicial contra el patrimonio de las 

personas que parte de un supuesto fundamental: la necesidad de asegurar el 

pago de la cantidad de dinero debida, a través de la adopción de medidas previas 

y transitorias, como el mencionado embargo y retención de capital, con el fin de 

precaver una posible insolvencia del deudor.  

 

No obstante, en el ámbito del Contencioso Administrativo, el Estado, representado 

en una determinada entidad pública que funge como ejecutada en un proceso 

judicial, no tiene la vocación de insolventarse y, por tanto, no se configura el 

elemento de necesidad que debe caracterizar toda media cautelar. 

 

Aunado a lo anterior, también resulta pertinente destacar que la adopción de 

medidas de retención y embargo de dineros y capitales en casos como el 

presente, donde la parte pasiva de ejecución es una entidad de derecho público, 

debe aparecer como la última ratio en orden a recaudar las cantidades debidas, 

por la naturaleza pública de las sumas objeto de la mencionada figura, que, como 

aparece apenas natural, componen erario. 

 

Por ende, comoquiera que en el sub examine no se puede predicar que la 

ejecutada tenga vocación de insolventarse, no se observa necesidad objetiva o 

subjetiva alguna, y no resulta apropiado congelar el uso de dineros provenientes 
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del erario, sin que exista una liquidación del crédito en firme, el Despacho diferirá 

la decisión sobre aquella medida a esa etapa procesal, si ello hubiere lugar. 

 

Por lo expuesto, la resolución de las medidas cautelares se diferirá a la etapa de 

liquidación del crédito.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por el señor HUGO ASCENCIO 

SALAZAR contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DEL LA NACIÓN, de no 

ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
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alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales del demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 



N.R.D. 2023-00023-00 
Demandante: HUGO ASCENCIO SALAZAR  

Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 
 
 

 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 

 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 

2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 

de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por BERNARDO GONZALEZ 

BONILLA contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DEL LA NACIÓN, de no ser 

porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
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de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales del demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 

 



N.R.D. 2023-0034-00 
Manifiesta impedimento 

 
 

 

 

 
Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 

2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 

de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por ALEX ANIBAL HERNANDEZ 

RIVERA contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DEL LA NACIÓN, de no ser 

porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
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de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales del demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 
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Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 

2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 

de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: 11001-33-35-025-2023-00041-00 

Convocante: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Convocado: LUISA FERNANDA MOROY OSSA 

Asunto: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la aprobación o improbación de la 

conciliación extrajudicial celebrada por las partes en audiencia de conciliación 

extrajudicial del 18 de noviembre de 2022 ante la Procuraduría 86 Judicial I 

para Asuntos Administrativos de Bogotá.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

El apoderado de la parte convocante presentó solicitud de conciliación extra 

judicial ante la Procuraduría General de la Nación el 18 de noviembre de 2022, 

correspondiéndole a la Procuraduría 86 I para Asuntos Administrativos de Bogotá, 

que mediante auto No. E-2022-670057 de 2 de diciembre de 2022, admitió la 

solicitud y señaló el tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a las once de 

la mañana (11:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de conciliación a través de la 

plataforma Microsoft Teams.  

 

En la audiencia de conciliación el apoderado de la parte convocante señaló:  

 

“La superintendencia de Industria y Comercio a través del apoderado judicial 

se ratifica en todas y cada una de las pretensiones, las cuales se sintetizan 

en: “Muy respetuosamente me permito solicitarle a la Procuraduría General 

de la Nación, que con el fin de prever demandas de nulidad y 

restablecimiento del derecho futuras contra la Entidad por los hechos que se 

mencionan en la presente solicitud, permita que en audiencia de 

Conciliación, la CONVOCANTE y los CONVOCADOS celebren acuerdo 

conciliatorio sobre la re liquidación y pago de algunas prestaciones 

económicas contenidos en el Acuerdo 040 de 1991 expedido por la Junta 

Directiva de la extinta Corporanónimas, a saber: PRIMA DE ACTIVIDAD Y 

BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN según el caso, incluido el porcentaje 

correspondiente a la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, que también se 

encuentra contenido en el mencionado Acuerdo; lo anterior, por los periodos 

de tiempo y el monto total señalado en las liquidaciones que se adjuntan a la 

presente solicitud. Para mayor claridad, incluyo el siguiente Cuadro: 
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Con tal propósito el Comité de Conciliación de la Superintendencia de 

Industria y Comercio en sesión realizada el 01 de noviembre de 2022 

decidió presentar a consideración de la convocada LUISA FERNANDA 

MONROY OSSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1014238291 la 

siguiente fórmula de acuerdo: 2.3. DECIDE: 2.3.1. CONCILIAR la 

reliquidación de algunas de las prestaciones sociales consistentes en: 

PRIMA DE ACTIVIDAD Y BONIFICACIÓN POR RECREACIÓN, teniendo 

en cuenta para ello, la RESERVA ESPECIAL DE AHORRO, lo anterior, 

bajo las siguientes condiciones: 2.3.1.1. Que el convocado(a) desista de 

los intereses e indexación correspondientes a la prima de actividad y 

bonificación por recreación, así como también de los periodos que se 

relacionan. 2.3.1.2. Que el convocado(a) renunciará a iniciar acción legal en 

contra de la SIC basada en los mismos hechos que dieron origen a la 

audiencia de conciliación, las anteriores pretensiones y otras que den origen 

a alguna acción legal, deberán ser desistidas por el convocado(a). 2.3.1.3. 

Que la SIC con base en las diferentes sentencias en firme en contra de la 

misma, donde reconoce que la SIC debe liquidar la prima de actividad y 

bonificación por recreación, reconoce el valor económico a que tenga 

derecho el convocado por los últimos tres años dejados de percibir, 

conforme a la liquidación pertinente. 2.3.1.4. Que en el evento que se 

concilie, la Superintendencia de Industria y Comercio pagará los factores 

reconocidos en la presente audiencia de conciliación, dentro de los setenta 

(70) días siguientes a la aprobación del Juez Administrativo y a que la parte 

convocada presente ante la Entidad toda la documentación necesaria para 

adelantar el trámite requerido. 2.4. CONCILIAR la reliquidación de las 

prestaciones enunciadas en el punto anterior, frente al funcionario o 

exfuncionario quien presentó solicitud ante esta Entidad, por el periodo y 

valor que se liquidó en su oportunidad. El valor de la fórmula que aquí se 

propone asciende a la suma total de DOS MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($2.791.994) que la entidad que represento ofrece pagar a la 

convocada, correspondiente a la inclusión de la reserva especial de ahorro 

en la liquidación de la PRIMA DE ACTIVIDAD y BONIFICACIÓN POR 

RECREACIÓN devengados durante el periodo comprendido entre el 28 de 

julio del 2019 al 28 de julio del 2022, de conformidad con la liquidación 

suscrita por el Coordinador del Grupo de talento Humano de la 

Superintendencia de Industria y Comercio”. 

                        

Respecto de lo anterior, el comité de conciliación de la entidad convocante le 
corrió traslado a la parte convocada, quien manifestó: “Estoy de acuerdo con los 
términos y condiciones establecidos en el acta para la conciliación”.  
 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia. 
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Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre aprobación o improbacion de la 

conciliación celebrada por las partes en audiencia de conciliación extrajudicial del 

3 de febrero de 2023 ante la Procuraduría 86 I para Asuntos Administrativos de 

Bogotá de conformidad con el artículo 12 del Decreto 1716 de 2009.  

 

2.2. De la conciliación Extrajudicial en asuntos de lo contencioso 

administrativo 

 

Frente a los asuntos que son susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativo, el nuevo estatuto de conciliación Ley 2220 de 20221, 

en su artículo 89 estableció: 

 

ARTÍCULO 89. Asuntos susceptibles de conciliación en materia de 
lo contencioso administrativo. En materia de lo contencioso administrativo 
serán conciliables todos los conflictos que puedan ser conocidos por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que la conciliación no 
esté expresamente prohibida por la ley. 

Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas 
privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, 
por conducto de apoderado. 

Podrá acudirse a la conciliación extrajudicial sin que medie una intención de 
demanda y podrá ser presentada de común acuerdo por las partes de un 
eventual conflicto. 

Para la procedencia de la conciliación no será necesaria la renuncia de 
derechos, 

En asuntos de naturaleza laboral y de la seguridad social podrá conciliarse 
si con el acuerdo no se afectan derechos ciertos e indiscutibles. 

Cuando medie acto administrativo de carácter particular, podrá conciliarse sobre 
los efectos económicos del mismo si se da alguna de las causales del 
artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, evento en el cual, una vez aprobado el 
acuerdo por el juez contencioso administrativo, se entenderá revocado o 
modificado el acto y sustituido por el acuerdo. 

Los requisitos que debe contener la petición de conciliación extrajudicial se 

encuentran previstos en el artículo 52 de la misma norma así: 

 

ARTÍCULO 52. Contenido de la solicitud de conciliación. La solicitud de 
conciliación extrajudicial en derecho deberá contener los siguientes requisitos: 

 
1. Indicación del conciliador o el centro de conciliación a quien se dirige. 

 
2. Individualización de las partes y de sus representantes si fuere el caso. 

 
3. Descripción de los hechos 

 
4. Pretensiones del convocante. 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE CONCILIACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES.” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#93
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5. Estimación razonada de la cuantía. 
 

6. Relación de las pruebas que se acompañan cuando se trate de conciliación 
en derecho. 

 
7. Indicación del correo electrónico de las partes en donde se surtirán las 

comunicaciones o la identificación del medio que considere más expedito y 
eficaz para ello; 

 
8. Firma del solicitante o solicitantes o de su apoderado, según el caso. 

 
En el caso de solicitudes enviadas por correo electrónico, el requisito de la firma, 
se entenderá cumplido, conforme lo establece el artículo 7 de la Ley 527 de 
1999. 

De conformidad con el artículo 1132 de la misma norma, el acta de acuerdo 

conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 

correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestarán mérito 

ejecutivo y tendrán efecto de cosa juzgada.  

Sobre los presupuestos que debe analizar el juez para impartir aprobación o 

improbar, la Sección Tercera, Subsección C, de la misma Corporación en 

Sentencia de 14 de marzo de 2016 Radicado N.º. 18001-23-31-000-2004-00422- 

01(50255) puntualizó en síntesis que, “(…) para la aprobación del acuerdo 

conciliatorio se requiere la concurrencia de una serie de presupuestos a saber: (1) 

que no haya operado la caducidad de la acción; (2) que las partes que concilian 

estén debidamente representadas, y que los representantes o conciliadores 

tengan capacidad o facultad para conciliar; (3) que verse sobre derechos 

económicos disponibles por las partes; (4) que lo reconocido patrimonialmente 

esté debidamente respaldado en la actuación; y, (5) que no resulte abiertamente 

lesivo para las partes.” 

 

2.3. De la Reserva Especial de Ahorro como factor base de salario.  

 

La Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades –

CORPORANONIMAS-  fue creada como un establecimiento público del orden 

nacional, dotado de personería jurídica, con autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, la cual tuvo como 

funciones entre otras, el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales, 

económicas y médico asistenciales consagradas en las normas vigentes para los 

empleados públicos de las Superintendencias de Industria y Comercio, de 

Sociedades y de Valores (hoy Superintendencia de Industria y turismo). 

                                                           
2 La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada. 

El acta de acuerdo conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 
correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestarán mérito ejecutivo y tendrán 

efecto de cosa juzgada. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4276#7
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Adicionalmente se encontraba autorizada para “expedir con la aprobación del 

gobierno, reglamentos generales para la atención de las prestaciones a su cargo, 

de conformidad con las normas legales y reglamentarias” (articulo 2 y 5 del 

Decreto 2156 de 1992), uno de ellos el acuerdo No. 040 del 13 de noviembre de 

1991, que en su artículo 58 consagró el pago de la reserva especial se ahorro en 

los siguientes términos:  

 

“Artículo 58. Contribuciones la Fondo de Empleados. RESERVA ESPECIAL 
DEL AHORRO. Corporanónimas contribuirá con sus aportes al Fondo de 
Empleados de la Superintendencia y Corporanónimas, entidad con personería 
jurídica reconocida por las Superintendencia Nacional de Cooperativas. Para tal 
fin pagará mensualmente a sus afiliados forzosos una suma equivalente al 
sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo básico, prima de antigüedad, 
prima técnica y gastos de representación; de este porcentaje entregará 
Corporanónimas directamente al Fondo el quince por ciento (15%) previa 
deducción de la cotización que sea del caso por concepto de afiliación de los 
beneficiarios. Los afiliados forzosos contribuirán mensualmente al Fondo con el 
cinco por ciento (5%) de las asignaciones básicas mensuales fijadas por la ley.”  
(Negrilla del Despacho). 

 

Posteriormente, dicha Corporación fue suprimida mediante Decreto 1695 de 1997 

dejando el pago de los beneficios económicos del régimen especial de 

prestaciones económicas de sus empleados, contenidos en los Decretos 2739 de 

1991, 2156 de 1992, 2621 de 1993, 1080 de 1996 y el Acuerdo 040 de 1991 de la 

Junta Directiva de Corporanónimas, a cargo de cada una de las 

Superintendencias respectivas.  

 

De lo anterior se concluye que, los beneficios económicos, servicios sociales y 

médico – asistenciales de los empleados de las superintendencias afiliadas a 

CORPORANONIMAS, quedaron a cargo de cada una de la superintendencia 

respecto de sus empleados. 

 

Pese a lo anterior, la superintendencia había excluido la reserva especial de 

ahorro al momento de realizar la liquidación y pago por concepto de PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONIFICACION POR RECREACION, VIATICOS Y HORAS 

EXTRAS.   

 

Sobre le reserva especial de ahorro como base del salario el Consejo de Estado 

en sentencia del 30 de enero de 1997 al respecto señaló: 

 

“(...) Uno de los factores salariales que debe tenerse en cuenta para liquidar las 

indemnizaciones o bonificaciones sería la "asignación básica mensual". Pues bien, 

es evidente que los empleados de la Superintendencia de Sociedades perciben un 

salario mensual a través de dos partidas principales, una reconocida y pagada 

por la propia entidad y otra del 65% adicional a cargo de Corporanónimas. En 

efecto, cada mes la entidad les cancela su asignación básica y la corporación 

65% de esa suma, adicionalmente; esto es, que en realidad la asignación 

mensual, fuera de otros factores que pueden concurrir en ella, es el total de lo 

reconocido por los dos organismos. 

 

La aparente antinomia del decreto 2155 de 1992 al utilizar la expresión salario 
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promedio del último año y luego determinar unos factores salariales dentro de los 

cuales no aparece ese rubro, no puede alterar la verdad de que la asignación básica 

mensual del empleado cubre los dos pagos ya relacionados. Por tanto, es 

incuestionable que el 65% del salario básico mensual reconocido por 

Corporanónimas debió incluirse para los fines del reconocimiento y pago de las 

indemnizaciones o bonificaciones. 

 

La corporación ha basado su defensa en la premisa de que ese porcentaje es una 

prestación y no concretamente salario; empero, es ostensible que no se trata de un 

complemento para el empleado o su familia, sino de una retribución directa de sus 

servicios.” (Resaltado fuera de texto) 

 

En cuanto a la naturaleza de la Reserva Especial de ahorro en providencia del 26 

de marzo de 1998 el Consejo de Estado señaló:  

 

“(...) Como lo ha planteado la Corporación en numerosas oportunidades, tal 

como lo precisa el artículo 127 del C.S.T. “Constituye salario no solo la 

remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o 

en especie y que implique retribución de servicios, sea cualquiera la 

denominación que se adopte…” 

 

Significa lo anterior que no obstante el 65% del salario se haya denominado 

reserva especial de ahorro, como no se ha probado que el pago de esta suma 

tenga causa distinta a la del servicio que presta el funcionario e 

indudablemente es factor salarial, “forzoso es concluir que se trata de salario 

y no de una prestación social a título de complemento para satisfacer las 

necesidades del empleado o su familia; es decir, forma parte de la asignación 

mensual que devengaba la actora”, como se sostuvo en la aludida 

providencia del 31 de julio de 1997. 

En consecuencia, constituyendo salario ese 65% pagado mensualmente al 

funcionario por CORPORANÓMINAS, ha debido tenérsele en cuenta para 

liquidarle la bonificación, ya que equivale a asignación básica mensual. 

No de otra manera debe entenderse dicho pago, pues de no ser así 

significaría que se está recibiendo a título de mera liberalidad y ello no puede 

efectuarse con fondos del tesoro público” (Resaltado fuera de texto)3”. 

 

En el mismo sentido, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en fallos 

recientes se ha pronunciado sobre el tema en los siguientes términos: 

 

“Por lo anterior y de acuerdo con lo señalado en el H. Consejo de Estado, la reserva 

especial de ahorro hace parte de la asignación básica mensual, motivo por el cual 

debe ser tenida en cuenta al momento de liquidar la prima de actividad y la 

bonificación especial por recreación”4. 

 

Teniendo en cuenta la normatividad y Jurisprudencia citada anteriormente, se 

concluye que la reserva especial de ahorro que devengan los servidores públicos 
                                                           
3Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia 26 de marzo de 1998. Consejero Ponente, Nicolás Pájaro 
Peñaranda, Expediente 13.910, actor Alfredo Elías Ramos Flórez. 
4 Sentencia del 2 de diciembre de 2010, Sección Segunda, Subsección D, Magistrado: Luís Alberto Álvarez 
Parra.  
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de la Superintendencia de Sociedades, pese a su denominación, hace parte de su 

asignación básica y por consiguiente debe tenerse en cuenta para realizar la 

respectiva reliquidación de las prestaciones sociales, a saber, PRIMA DE 

ACTIVIDAD, BONFICIACION POR RECREACION y VIATICOS.  

 

Ahora bien, respecto de las prestaciones sociales objeto de la reliquidación, el 

artículo 44 del Acuerdo No. 040 de 1991, proferido por la Junta Directiva de la 

Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades, dispuso: 

 

“ARTICULO 44. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los afiliados forzosos que hayan 
laborado durante un año continuo en la Superintendencia de Sociedades o en 
Corporanónimas, tendrán derecho al reconocimiento de una Prima de Actividad 
en cuantía equivalente a quince (15) días de sueldo básico mensual, que 
perciba a la fecha en que cumpla el año de servicios. Esta prima se pagará 
cuando el interesado acredite que se ha autorizado el disfrute de vacaciones o 
su compensación de dinero.  

 

En lo concerniente a la bonificación por recreación el artículo 3° del Decreto 451 

de 1984, determinó: 

 

“ARTICULO 3o. Los empleados que adquieran el derecho a las vacaciones e inicien 
el disfrute de las mismas, dentro del año civil de su causación, tendrán derecho a 
una bonificación especial de recreación en cuantía equivalente a dos (2) días de la 
asignación básica mensual que les corresponda en el momento de causarlas.  
 
El valor de la bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las 
prestaciones sociales y se pagará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha señalada para la iniciación del disfrute de las vacaciones. (…)”. 
 

Y respecto de los viáticos, tal como lo contempla el artículo 62 del Decreto 1042 

de 1978, estos se fijan según la remuneración mensual que corresponda al 

empleo del funcionario que deba viajar en comisión, la naturaleza de los asuntos 

que le sean confiados y el lugar donde debe llevarse a cabo la labor, dentro de los 

parámetros fijados en cada caso por el legislador. 

 

3. TRÁMITE JUDICIAL. 

 

Teniendo en cuenta que la entidad puede conciliar sobre asuntos de carácter 

particular y contenido económico de que conozca esta jurisdicción, procede el 

Despacho a analizar el contenido de la presente conciliación extrajudicial, y las 

pruebas allegadas al expediente, para establecer si el acuerdo logrado por las 

partes se ajusta al ordenamiento jurídico, así: 

 

3.1. Acuerdo conciliatorio sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes. En el presente asunto se pretende la reliquidación y 

pago de la prima de actividad y bonificación por recreación.  

 

Así las cosas, no se están menoscabando los derechos ciertos e indiscutibles, así 

como los derechos mínimos e intransigibles. 
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3.2. Representación y poder para conciliar. Se verifica que las partes están 

debidamente representadas y facultadas para conciliar, dado que: 

 

- La convocante está representada por el abogado Harol Antonio Mortigo 

Moreno, con C.C. N. º 11.203.114 y T.P. N. º. 266.120 del C. S. de la J5, a 

quien se le otorgó poder para actuar.  

 

- la parte convocada Luisa Fernanda Monroy Ossa, con C.C. N. º 

1.014.238.291 y T.P. N. 291437 del C. S. de la J6, quien actúa en causa 

propia.   

 

3.3. Soportes del alcance del contenido patrimonial del acuerdo. Aparecen 

igualmente en el expediente las siguientes pruebas: 

 Constancia de radicación de la solicitud de conciliación. (fs 2- 16). 

 Certificación expedida por la Secretaría técnica del Comité de conciliación 
de la Superintendencia de Industria y Comercio. (fs.17-19). 

 Poder parte convocante. (fs.20-22). 

 Resolución No. 4546 de 8 de febrero de 2022 (fs 23-24).  

 Derecho de petición presentado por la parte convocada (fs.29-36). 

 Constancia de remisión de formula conciliatoria. (fs 37-40) 

 Copia de la aceptación del acuerdo conciliatorio por parte de la convocada. 
(fs.41). 

 Liquidación básica – conciliación. (fls.42-45) 
 
 

 
 
 

 Certificado expedido por el coordinador del grupo de trabajo de 
administración de personal. (Fls. 49). 

 Resolución No. 34702 de 2017, por medio de la cual se hace un 
nombramiento en provisionalidad en una vacante definitiva. (fls. 50-51) 

                                                           

5 Ver folio 20 del Archivo 001 del expediente digital.  
6 Ver folio 48 del Archivo 001 del expediente digital, tarjeta profesional de abogada.  
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 Resolución No. 16639 de 24 de mayo de 2019, por medio de la cual se 
hace un nombramiento en provisionalidad en una vacante definitiva. (fls. 53-
54) 

 Resolución No. 27383 de 6 de mayo de 2021, por la cual se hace un 
nombramiento provisional en una vacante temporal. (fs. 56-57) 

 Auto de 2 de diciembre de 2022, por medio de la cual se admite la solicitud 
de conciliación y fija fecha para llevar a cabo la misma. (fs. 66-67) 

 Acta de conciliación expedida por la Procuraduría 86 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Bogotá de 3 de febrero de 2022. (fs. 69-73). 
 

3.4. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público. De las pruebas 

aportadas al expediente y del análisis de los fundamentos jurídicos que originan el 

derecho objeto de la aludida conciliación, se advierte que, el acuerdo logrado entre 

las partes no lesiona el patrimonio público, habida cuenta que versó sobre el 

derecho que tienen los servidores públicos que en el caso subexamine actúan 

como parte actora, a que la prima de actividad y la bonificación por 

recreación, que perciben como funcionarios de la Superintendencia de 

Sociedades, sea re liquidada y pagada teniendo en cuenta la asignación básica y 

la reserva especial del ahorro.  

 

El Acta de audiencia de conciliación extrajudicial de 3 de febrero de 2023 

celebrada ante la Procuraduría 86 Judicial I Para Asuntos Administrativos, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y de conformidad con las 

pruebas allegadas al expediente, este Despacho considera procedente impartirle 

aprobación, dada la naturaleza de la prestación solicitada, esto es, la reliquidación 

y pago de la prima de actividad y bonificación por recreación teniendo en 

cuenta la reserva especial de ahorro como factor salarial, que una vez liquidado en 

debida forma arroja un total de DOS MILLONES SETENCIENTOS NOVENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS  NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 2.791.994), a 

favor de la parte convocada y a cargo de la parte convocante, acorde con los 

soportes obrantes en el expediente. 

 

Conforme lo expuesto, el Despacho encuentra que en el presente asunto se 

reúnen los requisitos necesarios que hacen viable la aprobación del acuerdo 

conciliatorio logrado entre las partes, por tanto, resulta procedente impartirle 

aprobación a la conciliación extrajudicial, celebrada el 3 de febrero de 2023 por la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y LUISA FERNANDA 

MONROY OSSA ante la Procuraduría Judicial 86 I para Asuntos Administrativos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justica 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,        

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada el 3 de febrero de 

2023 ante la Procuraduría 86 Judicial I Para Asuntos Administrativos, entre la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y LUISA FERNANDA 
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MONROY OSSA, identificada con la cédula de ciudadanía No.  

1.014.238.291, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, la SUPERINTENDENCIA DE DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO deberá cancelar a la señora LUISA FERNANDA MONROY OSSA 

identificada con la cédula de ciudadanía No.  

1.014.238.291, la suma de DOS MILLONES SETENCIENTOS NOVENTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS  NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 2.791.994).  

 

TERCERO: DECLARAR que esta conciliación hace tránsito a cosa juzgada; y por 

tanto terminado el proceso.  

 

CUARTO: EXPEDIR copias de la documentación respectiva con destino a las 

partes, teniendo en cuenta las precisiones del artículo 114 del C.G.P. 

 

QUINTO: En firme ésta providencia archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 

 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por el señor ANDRES MAURICIO 

GUEVARA AGUILAR contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DEL LA 

NACIÓN, de no ser porque el suscrito se considera incurso en causal de 

IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
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alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales del demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 
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Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 

 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 

2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 

de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por WILLIAM ZAMORA RODRIGUEZ 

contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DEL LA NACIÓN, de no ser porque el 

suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es necesario 

declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
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de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales del demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 
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Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 

2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 

de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 
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SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por PABLO ANDRÉS BERMUDEZ 

ROBLES contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DEL LA NACIÓN, de no ser 

porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
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de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales del demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 
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Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 

2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 

de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

El señor Yeisson Stiven Osorio Galiano convocó en sede del Ministerio Publico a la 

Nación – Ministerio de Defensa – Ejéercito Nacional para llevar a cabo conciliación 

extrajudicial, a efectos de conciliar el pago de los perjuicios morales, materiales y daño 

a la salud que considera se le deben reconocer por las lesiones que sufrio durante la 

prestación del servicio militar obligatorio.  

 

La conciliación fue llevada a cabo ante la Procuraduria 187 Judicial I para asuntos 

administrativos.   

 

Luego de examinar el contenido y alcance del acuerdo conciliatorio, el Despacho 

vislumbra que carece de competencia para decidir la controversia por razón de la 

especialidad del asunto. 

 

Con el fin de explicar tal premisa, conviene recordar que de conformidad con el artículo 

104 del CPACA, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se encuentra 

instituida para conocer las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 

que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 

función administrativa, atribución ejercida por los Juzgados y Tribunales 

Administrativos de todo el país, y por el Consejo de Estado, de conformidad con las 

reglas genéricas y específicas de competencia previstas en los artículos 149 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011, estructuradas a partir de factores de delimitación 

de competencia subjetivos, objetivos y adscripción funcional. 

 

Sin embargo, debe recordarse que el artículo 2 del Acuerdo PSAA06-3345 de 2006 y 

los numerales 5, 6 y 7 del artículo 92 del Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, expedidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura, dispusieron que los juzgados del Circuito 

Judicial Administrativo de Bogotá se encuentran distribuidos conforme a la estructura 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Corporación que está dividida en 
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secciones especializadas de conocimiento y decisión, según lo prevé el artículo 18 del 

Decreto 2288 de 1989, así: 

 
“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 

funciones: 

 

(…) 

 

SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de competencia del 

Tribunal: 

1. De reparación directa y cumplimiento. 

2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos. 

3. Los de naturaleza agraria. 

 

(…).” 

  

Visto lo anterior, fluye con claridad que los juzgados del Circuito Judicial Administrativo 

de Bogotá ejercen jurisdicción y competencia de acuerdo con las reglas generales de 

reparto de los asuntos previstas en la Ley 1437 de 2011 y la distribución especial 

establecida por el Consejo Superior de la Judicatura y, por ende, no todos ostentan, 

de ordinario, la misma atribución de competencia, pues cada sección especializada 

conoce y tramita distintos medios de control, o controversias de diferente naturaleza. 

 

Por lo tanto los jueces administrativos tienen competencia para pronunciarse acerca 

de la legalidad y constitucionalidad de los acuerdos que se adelanten en sede del 

Ministerio Publico, en tratándose de asuntos que interese al contencioso 

administrativo, según el medio de control que busca precaver el mecanismo 

conciliatorio. 

 

Descendiendo al sub lite, se tiene que el acuerdo conciliatorio recae sobre el 

reconocimeinto por parte del Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional de los 

perjuicios morales y daño a la salud al señor Yeisson Stiven Osorio Galiano con 

ocasión de las lesiones padecidas durante la prestación del servicio militar obligatorio. 

 

Por lo tanto, es evidente que en el presente asunto no se quiere precaver el medio de 

control de nulidad y restablecimento del derecho y sin perjuicio de las consideraciones 

que puedan realizarse respecto de la via procesal idonea, para este caso el 

competente para conocer el medio de control que quiere ser evitado con el tramite de 

conciliación adelantado, según la proposición juridica contenida en la solicitud 

conciliatoria, es la sección tercera del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá.  

 

En consecuencia, el Juzgado declarará que la sección segunda del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá -a la cual pertenece- carece de competencia para conocer, 

tramitar y decidir el presente asunto, y ordenará el envío inmediato del expediente a 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Tercera Oral 

(Reparto), para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, Sección Segunda - Oral, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR la falta de competencia de la sección segunda del Circuito 

Judicial Administrativo de Bogotá para conocer, tramitar y decidir la presente 

conciliación extrajudicial, por razón de la especialidad del asunto y el medio de control 

que se busca precaver la misma, según lo expuesto de manera anterior. 

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente a la mayor brevedad posible a la Oficina de 

Apoyo Judicial con el fin de que sea repartido entre los juzgados administrativos  

que integran a la sección tercera del Circuito Judicial de Bogotá.  

 

TERCERO.- Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

 
CLM. 
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Bogotá D.C., veintisite (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 20 de octubre  

de 20201 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 

Subsección “D”, en la cual resolvió modificar  el auto de fecha 16 de febrero de 2018 

proferido por este despacho que modificó la liquidación del crédito. 

 

En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la providencia proferida el 20 de octubre de 2020 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “D”, 

que modificó el auto de fecha 16 de febrero de 2018 proferido por este despacho que 

modificó la liquidación del crédito. 

2. Conforme a lo solicitado2 por la entidad ejecutada por secretaría infórmese vía 

correo electrónico los datos de consignación de la cuenta de depósitos judiciales del 

juzgado y remítase el link del proceso digitalizado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

 

                                                 
1 Visible en la Carpeta 001 pdf 013 del expediente digital. 
 
2 Visible en la carpeta 004 del expediente digital.  
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  

 

Revisada la demanda ejecutiva presentada por el apoderado del señor Freddy 

Giovanni Guzman Bonilla, encuentra el despacho que el acapite de pretensiones 

no se encuentra completo, por lo tanto las pretensiones no son claras.  

 

Conforme a lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 

allegue al despacho el escrito de demanda completo donde se encuentren todas 

las pretensiones.  

 

Cumplido lo anterior, reingrese el expediente al despacho para lo que en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

  

 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ha venido el expediente con solicitud promovida por el apoderado de  La Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en la cual requiere: 

 

“1.Que se libre mandamiento de pago por el valor de las costas procesales 

aprobadas por el Despacho. 

2. Que se libre mandamiento de pago por concepto de intereses moratorios sobre 

los valores determinados en el auto de costas, a la tasa máxima permitida hasta la 

fecha de pago. 

3. Que se ejecute al demandado por concepto de costas del proceso ejecutivo.” 

 

Con el fin de atender la solicitud de cumplimiento, conviene indicar que el artículo 298 del 

CPACA prevé que “[u]na vez transcurridos los términos previstos en el artículo 192 de este código, sin 

que se haya cumplido la condena impuesta por esta jurisdicción, el juez o magistrado competente, según 

el factor de conexidad, librará mandamiento ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del 

Proceso para la ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor”. En concordancia, se tiene 

que el artículo 430 del CGP preceptúa “[p]resentada la demanda acompañada de documento que 

preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 

la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 

 

Por consiguiente, es viable afirmar que de conformidad con lo previsto en las normas 

citadas, el cumplimiento de las sentencias proferidas por esta Jurisdicción debe 

tramitarse a través del proceso ejecutivo, cuyo inicio corresponde a la parte interesada a 

través de la formulación de la respectiva demanda, acompañada de los títulos contentivos 

de las obligaciones presuntamente impagadas. 

 

Así las cosas, y como quiera que la solicitud de cumplimiento no reúne los requisitos 

previstos en la ley, se impone REQUERIR a la demandante con el fin de que: 

 

- Allegue poder suficiente y debidamente otorgado conforme lo establece el artículo 

74 del C.G.P.”(…)  En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.” En especial, donde se observe la 

facultad para presentar demanda ejecutiva.  

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2022-00274-00 

DEMANDANTE: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DE 
MAGISTERIO 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO CEPEDA ESPITIA 
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- Aclare las pretensiones ejecutivas, indicando fecha de las sentencias, del auto que 

aprobó la liquidación de costas y el valor de la cuantía que pretende ejecutar.  

 
- Indique el lugar de notificación de la demandada y su correo electrónico si lo 

conoce.  

 

No obstante, Revisados los documentos allegados, observa el despacho que los 

apoderados generales así como el apoderado sustituto no tiene la facultad expresa para 

interponer acciones judiciales o representar a la entidad en los procesos en los que actué 

como parte demandante.  

 

Por lo tanto, se requiere a  la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que informe y aclare al despacho 

en que parte de los poderes generales contenidos en las escrituras públicas N° 522 del 

28 de marzo de 2019 de la Notaria 34 del Circulo Notarial de Bogotá D.C., modificada por 

la escritura N° 0480 del 3 de mayo de 2019 y N° 1230 del 11 de septiembre de 2019 de 

la notaria 28 del Circulo de Bogotá., Se encuentra la facultad expresa para representar 

e interponer acciones judiciales en las que actúe la entidad como parte demandante 

 

Para lo anterior se concede un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de la presente providencia.  Cumplido lo anterior, reingrese el 

expediente al despacho para lo que en derecho corresponda.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ  

 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede se observa que, la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, a través de apoderado judicial, presentó solicitud a través de la cual requirió:  

 

1. Que se libre mandamiento de pago por el valor de las costas procesales 

aprobadas por el Despacho en auto del 06 de septiembre de 2022 por el valor 

de $200.000 de pesos.  

 

2.  Que se libre mandamiento de pago por concepto de intereses moratorios 

sobre los valores determinados en el auto de costas, a la tasa máxima permitida 

hasta la fecha de pago desde su fecha de exigibilidad.  

 
3. Que se ejecute al demandado por concepto de costas del proceso 

ejecutivo. 

 

Con el fin de atender la solicitud de cumplimiento, conviene indicar que el artículo 298 del 

CPACA prevé que: 

 

“ Una vez transcurridos los términos previstos en el artículo 192 de este código, 

sin que se haya cumplido la condena impuesta por esta jurisdicción, el juez o 

magistrado competente, según el factor de conexidad, librará mandamiento 

ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del Proceso para la 

ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor”. 

 

En concordancia, se tiene que el artículo 430 del CGP preceptúa: 

 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 

cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que 

aquel considere legal”. 

 

Por consiguiente, es viable afirmar que de conformidad con lo previsto en las normas 

citadas, el cumplimiento de las sentencias proferidas por esta Jurisdicción debe 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2022-00347-00 

DEMANDANTE: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DEMANDADO: MARTHA CECILIA MARTÍNEZ Y OTROS  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#192
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tramitarse a través del proceso ejecutivo, cuyo inicio corresponde a la parte interesada a 

través de la formulación de la respectiva demanda, acompañada de los títulos contentivos 

de las obligaciones presuntamente impagadas. 

 

No obstante, Revisados los documentos allegados, observa el despacho que los 

apoderados generales así como el apoderado sustituto no tiene la facultad expresa para 

interponer acciones judiciales o representar a la entidad en los procesos en los que actué 

como parte demandante.  

 

Así las cosas, y como quiera que la solicitud de cumplimiento no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82 y subsiguientes del CGP, se impone inadmitir la demanda 

con el fin de que el demandante: 

 

- Allegue poder suficiente y debidamente otorgado conforme lo establece el artículo 

74 del C.G.P.”(…)  En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.” En especial, donde se observe la 

facultad para presentar demanda ejecutiva.  

 

Además se requiere a  la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que informe y aclare al despacho en que 

parte de los poderes generales contenidos en las escrituras públicas N° 522 del 28 de 

marzo de 2019 de la Notaria 34 del Circulo Notarial de Bogotá D.C., modificada por la 

escritura N° 0480 del 3 de mayo de 2019 y N° 1230 del 11 de septiembre de 2019 de la 

notaria 28 del Circulo de Bogotá y N° 1589 del 27 de diciembre de 2018 aclarada 

mediante escritura pública N° 0046 del 25 de enero de 2019 de la Notaria 28 del Circulo 

Notarial de Bogotá DC., Se encuentra la facultad expresa para representar e 

interponer acciones judiciales en las que actúe la entidad como parte demandante 

 

Para lo anterior se concede un término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación de la presente providencia.  Cumplido lo anterior, reingrese el expediente 

al despacho para lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

Vencido el término de traslado de excepciones, y comoquiera que tanto el CGP y el 

CPACA prevén la posibilidad de dictar sentencia anticipada cuando «no hubiere pruebas 

por practicar» [278.2 CGP] o, «[e]n cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 

legitimación en la causa y la prescripción extintiva» [182A.3 CPACA], el Juzgado 25 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda – Oral, 

 
DISPONE 

 

1°. Sentencia Anticipada: Anunciar que en la presente controversia será proferida 
sentencia anticipada de conformidad con los artículos 278 del CGP y 182A del CPACA. 
 
2°. Pruebas: tener e incorporar como pruebas, con el valor legal que la ley les otorga, 
las siguientes: 
 

2.1. Por la parte demandante: las allegadas junto con el escrito de 

demanda. (Archivo 001). 

2.2. Por la parte demandada: las allegadas junto con el escrito de 

contestación de demanda. (Archivo 006 Fls. 204-221). 

 

3°. Alegatos de Conclusión: correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.  
 
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 
dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 
  

4°. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez revisada 
la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo actuado y están 
dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite del proceso. 
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2018-0274-00 

DEMANDANTE: JORGE EMIRO RAMÍREZ GASCA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 
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5°. Consulta del Expediente: Poner a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, que podrá 
ser consultado aquí1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAM 

 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 110013335025-2018-00274-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Bogotá, emitió la circular DESAJBOC 20-10 del 14 de febrero de 2020, en la cual informa 

que con ocasión a la creación de medidas de descongestión para la Oficina de Apoyo 

Judicial, permite la recepción de solicitudes de procesos para liquidación de gastos y 

sentencias judiciales. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con la circular emitida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Bogotá, debe el Despacho señalar, que ordenará la remisión del expediente 

a los contadores de la Oficina de Apoyo Judicial para extraer los valores que 

efectivamente deben ser reconocidos a favor de la parte ejecutante y que deben ser 

pagados por la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, realizando la 

liquidación, teniendo en cuenta para el efecto, el fallo de primera instancia proferido por 

este despacho el día 14 de junio de 2016, el cual hace parte del título ejecutivo.[pdf 013] 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el cual indica que “El Consejo Superior de la Judicatura 

implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con 

la liquidación de créditos”, Por SECRETARÍA remítase el expediente digital del presente 

proceso, A LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE 

BOGOTÁ – ÁREA DE CONTADORES, con el objeto que dichos profesionales procedan 

a realizar la liquidación, teniendo en cuenta cada parámetro dispuesto en la providencia, 

y las pruebas allegadas al presente expediente.  

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

 

 
CLM. 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2021-00237-00 

DEMANDANTE: MOISES MORENO AFANADOR   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisadas las actuaciones, se observa que la entidad demandada no allegó con la 

contestación de la demanda el expediente administrativo del demandante como lo 

dispone el paragrafo 1º del articulo 175 del Codigo de Procedimeinto Administrativo  

de lo contencioso Administrativo CPACA, en consecuncia el Juzgado 25 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda - Oral,   

  

DISPONE  

  

1.- REQUERIR a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

para que de manera inmediata den cumplimiento a lo establecido en el paragrafo 1º 

del articulo 175 del Codigo de Procedimeinto Administrativo de lo contencioso 

Administrativo CPACA y allegue con destino a este proceso el expediente 

administrativo de la demandante PAOLA ANDREA SANABRIA CASALLAS 

identificado con C.C. Nº 1.010.220.274. 

“(…) PARÁGRAFO 1o. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la 
entidad pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas 
demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder 
(…)  
La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. (…)”  

 

2. Cumplido lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en derecho 
corresponda. 
    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00177-00 

DEMANDANTE: PAOLA ANDREA SANABRIA CASALLAS 

DEMANDADO(A): 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2022-00177-00 
Demandante: PAOLA ANDREA SANABRIA CASALLAS   

Demandada: SUBRED SUR E.S.E. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Revisadas las actuaciones, con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde 

y procurar la mayor economía procesal, de conformidad con el artículo 42.1 del CGP, 

el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda - 

Oral,  

DISPONE 

 

1.- PONER en conocimiento de la parte actora los memoriales visibles en el archivo 

0013  del expediente digitalizado, para que, dentro del término de 10 días siguientes 

a la notificación de este auto, se sirva manifestar lo que considere pertinente. 

 

2°. Consulta del Expediente: Poner a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, que podrá 
ser consultado aquí1. 
 
3º.- Satisfecho lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en 

derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAM 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 110013335025-2022-00265-00 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2022-0265-00 

DEMANDANTE: JOSE ALBERTO ROA VEGA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  

 

A través de auto de 28 de junio de dos mil veintidós (2022), el despacho decidió 

inadmitir la demanda ejecutiva presentada por la Nación – Ministerio de Defensa 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a efectos de 

que se subsanara en los siguientes términos: 

“- Allegue poder suficiente y debidamente otorgado conforme lo establece el 

artículo 74 del C.G.P.”(…) En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.”  

 

- Aclare las pretensiones ejecutivas, indicando fecha de las sentencias, del auto 

que aprobó la liquidación de costas y el valor de la cuantía que pretende 

ejecutar.  

 

- Indique el lugar de notificación de la demandada y su correo electrónico si lo  

Conoce”  

 

Para ello, concedió el término de 5 días contados a partir de la notificación de la 

providencia conforme al artículo 90 del Código General del proceso, so pena de 

rechazo. 

  

El abogado Carlos Alberto Bermúdez apoderado de la entidad demandante llego 

escrito de subsanación con el que adjunta sustitución de poder en los siguientes 

términos:  

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00199-00 

DEMANDANTE NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIOR   

DEMANDADO(A) SONIA DEL SOCORRO VALLEJO QUIROZ   

PROCESO EJECUTIVO 



EJECUTIVO: 2022-00199-00 
Demandante: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN - FOMAG   

Demandada: SONIA DEL SOCORRO VALLEJO QUIROZ   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO: 2022-00199-00 
Demandante: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN - FOMAG   

Demandada: SONIA DEL SOCORRO VALLEJO QUIROZ   
 

 

Revisados los documentos allegados, observa el despacho que los apoderados 

generales así como el apoderado sustituto no tiene la facultad expresa para 

interponer acciones judiciales o representar a la entidad en los procesos en los 

que actué como parte demandante. 

 

Por lo tanto, se requiere a  la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que informe y aclare al 

despacho en que parte de los poderes generales contenidos en las escrituras 

públicas N° 522 del 28 de marzo de 2019 de la Notaria 34 del Circulo Notarial de 

Bogotá D.C., modificada por la escritura N° 0480 del 3 de mayo de 2019 y N° 1230 

del 11 de septiembre de 2019 de la notaria 28 del Circulo de Bogotá y N° 1589 del 

27 de diciembre de 2018 aclarada mediante escritura pública N° 0046 del 25 de 

enero de 2019 de la Notaria 28 del Circulo Notarial de Bogotá DC., Se encuentra 

la facultad expresa para representar e interponer acciones judiciales en las que 

actúe la entidad como parte demandante. 

 

Para lo anterior se concede un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de la presente providencia.  

 

Cumplido lo anterior, reingrese el expediente al despacho para lo que en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

  

 
CLM. 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0795a1a5aa1c05852c6f4ddfe6b93de2a60a5af2179e500b7c8d8faef165feb0

Documento generado en 27/02/2023 10:58:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Revisadas las actuaciones, con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde 

y procurar la mayor economía procesal, de conformidad con el artículo 42.1 del CGP, 

el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda - 

Oral,  

DISPONE 

 

1.- PONER en conocimiento de la parte ejecutante los memoriales visibles en los 

archivos 011, 012 y 015 del expediente digitalizado, para que, dentro del término de 

10 días siguientes a la notificación de este auto, se sirva manifestar lo que considere 

pertinente. 

 

2°. Consulta del Expediente: Poner a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, que podrá 
ser consultado aquí1. 
 

3º.- Satisfecho lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en 

derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

CLM. 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmurBubfCYJBt1IUGAkLcg0BZ5uFkhZwrqn
jwomfcCZRWg?e=1hAuxd  

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2015-00737-00 

DEMANDANTE: JESÚS HERMOGENES TORRES CUERVO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmurBubfCYJBt1IUGAkLcg0BZ5uFkhZwrqnjwomfcCZRWg?e=1hAuxd
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y antes de pronunciarse sobre 

la siguiente etapa procesal, el Despacho ordenará que por la Secretaria de este 

Juzgado se oficie de manera urgente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, para que con destino al presente proceso en un término 

no mayor a diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, se sirva 

informar al Despacho cuando fue presentada y radicada la presente demanda 

ejecutiva, 11001-33-35-025-2021-0010-00.  

 

DISPONE 

 

1.- REQUERIR de forma manera urgente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, para que con destino al presente proceso en un término no 

mayor a diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, se sirva 

informar al Despacho cuando fue presentada y radicada la presente demanda 

ejecutiva, 11001-33-35-025-2021-0010-00.  

 

2°. De no ser aportado el anterior requerimiento, reitérese por Secretaria sin necesidad 
de auto.  
 
3º.- Satisfecho lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en 

derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAM 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2021-0010-00 

DEMANDANTE: FLOR MARINA VILLAMIL DE VILLAMIL 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICÍA NACIONAL  
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

Revisadas las actuaciones, con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde 

y procurar la mayor economía procesal, de conformidad con el artículo 42.1 del CGP, 

el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda - 

Oral,  

DISPONE 

 

1.- PONER en conocimiento de la parte actora el memorial visible en el archivo 008 

del expediente digitalizado, para que, dentro del término de 10 días siguientes a la 

notificación de este auto, se sirva manifestar lo que considere pertinente. 

 

2°. Consulta del Expediente: Poner a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, que podrá 
ser consultado aquí1. 
 
3º.- Satisfecho lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en 
derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAM 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 110013335025-2019-00312-001 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2019-0312-00 

DEMANDANTE: BARBARA RAMÍREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN DE PENSIONAL Y 
CONTRIBGUCIONES PARAFISCALES-UGPP 
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SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Revisadas las actuaciones, con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde 

y procurar la mayor economía procesal, de conformidad con el artículo 42.1 del CGP, 

el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda - 

Oral,  

DISPONE 

 

1.- PONER en conocimiento de la parte actora los memoriales visibles en los archivos 

0015 y 0016 del expediente digitalizado, para que, dentro del término de 10 días 

siguientes a la notificación de este auto, se sirva manifestar lo que considere 

pertinente. 

 

2°. Consulta del Expediente: Poner a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, que podrá 
ser consultado aquí1. 
 
3º.- Satisfecho lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en 

derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAM 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 110013335025-2021-00400-00 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2021-00400-00 

DEMANDANTE: JOSE ALBERTO ROA VEGA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
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La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 
CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS  

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45b8a4268884ed7dde74799ff0bcf44f82990fe8bb51e80644facc5475a1ee57

Documento generado en 27/02/2023 10:59:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

  
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO1, y a efectos de dar continuidad 

al trámite procesal correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el 

caso anunciar sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se 

debe surtir para la resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

                                                           
1 ver archivos 014 del expediente digital 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00329-00 

DEMANDANTE MARIO HUMBERTO MENDOZA MEZA 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO dentro del término de traslado correspondiente, contestó la 

demanda. (Carpeta 014-del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Fl 28 del 

Archivo 0014) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 014). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 014). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 014). 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales ii) Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Caducidad, y iv) prescripción, tienen la calidad de previos, se entrará a 

resolver en esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 5 de octubre de 2021 ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio. 
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 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 5 deoctubre de 2021, 

esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 5 de octubre de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.   

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 11 de octubre de 2021, emitido por 

la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo a la 

petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite la 

solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: estima la parte accionada 

que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

                                                           
2 Ver folio 71 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-322108 de fecha 
11-10-2021. 



N.R.D. 2022-00329-00 
Demandante: MARIO HUMBERTO MENDOZA MEZA  

Demandada: MIN. EDUCACIÓN – FIDUPREVISORA Y OTROS 
 
 

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  
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3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 5 de octubre de 2021; es decir, que en la presente 

demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda por falta de requisitos formales, caducidad, falta 

de legitimación en la causa por pasiva, propuestas por NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo con lo 

expuesto anteriormente. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Jenny Katherine Ramírez 

Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y 

T.P. 310344 del C.S. de la J, como apoderado de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los términos del 

poder conferido (f. 33 de la carpeta denominada 014). 

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

Revisadas las actuaciones, con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde 

y procurar la mayor economía procesal, de conformidad con el artículo 42.1 del CGP, 

el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda - 

Oral,  

DISPONE 

 

1.- PONER en conocimiento de la parte ejecutante los memoriales visibles en los 

archivos 013 y 017 del expediente digitalizado, para que, dentro del término de 10 días 

siguientes a la notificación de este auto, se sirva manifestar lo que considere 

pertinente. 

 

2°. Consulta del Expediente: Poner a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, que podrá 
ser consultado aquí1. 
 

3º.- Satisfecho lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en 

derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

CLM. 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpaR_vrINl1Ikh2VPYYhJv8BnLWhncAWsd-KgX9k9wLJWA?e=IJL4g3  
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Bogotá D.C. veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la NACIÓN, - 

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ1, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 

correspondiente, procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar 

sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021, “por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la 

resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

                                                           
1 ver archivos 014 y 016 del expediente digital 
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advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la NACIÓN, - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ dentro del 

término de traslado correspondiente, contestaron la demanda en término. 

(Carpeta 013-018 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

 La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes 

excepciones previas: 

- Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales (Fl 28 del 

Archivo 0014) 

- Falta de Legitimación en la causa por pasiva. (Fls.29 del Archivo 014). 

- Prescripción. (Fls. 30 del Archivo 014). 

- Caducidad. (Fls. 30 del Archivo 014). 

 La Secretaría de Educación Distrital, propuso la siguiente excepción 

previa: 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva. (fls. 26 del Archivo 016) 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: i) Ineptitud de la 

emanda por falta de requisitos formales ii) Falta de Legitimación en la causa por 

pasiva, iii) Caducidad, y iv) prescripción, tienen la calidad de previos, se entrará a 

resolver en esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 6 de septiembre de 2021 ante el ente territorial.  
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Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio. 

 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 6 de septiembre de 

2021, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 6 de septiembre de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o especifica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación.   

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 22 de septiembre de 2021, emitido 

por la Secretaría de Educación del Distrito, el mismo, no da respuesta de fondo 

a la petición instaurada por la parte accionante, como quiera que la entidad remite 

la solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo de esta Litis, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la 

parte demandante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva: estima la parte accionada 

que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se 

comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 

entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

                                                           
2 Ver folio 71 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo, se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-301562 de fecha 
22-09-2021. 
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Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 
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administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 6 de septiembre de 2021; es decir, que en la 

presente demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN. En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

Falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la Secretaría de 

Educación de Bogotá, se tiene los mismos argumentos señalados en líneas 

anteriores, atendiendo lo consagrado por la ley 1955 de 2019.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 
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RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda por falta de requisitos formales, caducidad y falta 

de legitimación en la causa por pasiva, propuestas por NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la Secretaría de 

Educación de Bogotá, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Jenny Katherine Ramírez 

Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.030.570.557 y 

T.P. 310344 del C.S. de la J, como apoderado de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los términos del 

poder conferido (f. 33 de la carpeta denominada 014). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.032.471.577 y T.P. 342.450 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, en los términos 

del poder conferido (f. 61 de la carpeta denominada 016). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

CLM. 
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Por agotar los presupuestos de procedencia y oportunidad, en el efecto diferido, para ante 

el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se concede el RECURSO DE APELACIÓN, 

presentado por el apoderado judicial de la PARTE EJECUTADA (archivo 010 pdf) contra 

el auto de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), proferido por este 

Despacho, en tanto decidió sobre la liquidación del crédito.  

 

De otro lado, se acepta la renuncia al poder presentado por el abogado Alberto Pulido 

Rodríguez, como apoderado de la UGPP, obrante en el archivo 019 del expediente pdf. 

 

Ejecutoriado este auto y, previas las anotaciones a que haya lugar, envíese el expediente 

al superior, de conformidad con lo establecido los artículos 323 y numeral 3 del 446 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
mas 
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Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Revisadas las actuaciones, con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, y 

de conformidad con el artículo 443.1 del CGP, el Juzgado 25 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda - Oral,  

 

DISPONE 

 

1.- CORRER traslado de las excepciones de mérito1a la parte ejecutante por el término 

de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer.  

 

2.- PONER a disposición el texto de contestación de la demanda que obra a páginas 19 

a 27 del archivo 010 del expediente digitalizado: 

 

 
 

3.- Agotado el término concedido, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en 

derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

 

 

                                                 
1 110013335025-2018-00245-00 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2018-0245-00 
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UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtmL_qMIq_5Fkzqb5Cvmzo4BhXDunZu5yVlXmUbzV5Lqww?e=hpJ8vB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtmL_qMIq_5Fkzqb5Cvmzo4BhXDunZu5yVlXmUbzV5Lqww?e=hpJ8vB
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La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
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Encontrándose el expediente al Despacho para sentencia, se encuentra la necesidad de 

pronunciarse respecto de la solicitud de integración de litisconsorte necesario enervada por 

el apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones, respecto de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. 

 

Sin embargo, previo a determinar lo que corresponda por Secretaría ofíciese a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL y al FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS 

DEL NIVEL NACIONAL a efectos de que certifiquen: 

 

1.- Si en la actualidad reconocen y pagan mesada pensional a la señora Gladys Aydeé 

Méndez Gil identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.273.562. 

 

2.- Informe el sustento jurídico por la cual asumió el pago y el tipo de prestación pensional 

que paga, a la señora Gladys Aydeé Méndez Gil identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 20.273.562. 

 

3.- Informe la fecha desde la cual efectúa el pago de la pensión a la señora Gladys Aydeé 

Méndez Gil identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.273.562. 

 

4.- Remita los antecedentes administrativos que presidieron el pago de la pensión a la 

señora Gladys Aydeé Méndez Gil identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.273.562. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
mas 

 

PROCESO EJECUTIVO 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2015-00202-00 

ACTOR(A): GLADYS AYDEE MÉNDEZ GIL 

DEMANDADO(A): ADMINISTRADIRA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES  
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Se encuentra el expediente al Despacho para proferir sentencia, de conformidad con el 

auto del 05 de diciembre de 2022 que la anunció.  

 

La parte ejecutante pretende el recaudo por la diferencia entre lo pagado mediante 

Resolución 1079 del 28 de agosto de 2017 por parte de la Subred Sur, en los siguientes 

valores: 
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RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2019-00119-00 

DEMANDANTE: CRISTINA LEONOR ACOSTA DE REYES 

DEMANDADO: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E 
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Por su parte la parte ejecutada SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.D, con el escrito de contestación de demanda propuso la excepción de pago, 

manifestando que con la Resolución 1079 del 28 de agosto de 2017 se efectuó el 

cumplimiento de la sentencia, en los siguientes términos:  

 

 
 

Así las cosas, en la medida que se hace necesario determinar con certeza si hay lugar o 

no a seguir adelante con la ejecución en el estudio de fondo que se realice en la sentencia  

y teniendo en cuenta que el parágrafo del artículo 446 del C.G.P. dispuso que el Consejo 

Superior de la Judicatura implementaría los mecanismos necesarios para apoyar a los 

jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos, aunado a que la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, emitió la circular DESAJBOC 

20-10 del 14 de febrero de 2020, en la cual informa que con ocasión a la creación de 

medidas de descongestión para la Oficina de Apoyo Judicial, permite la recepción de 

solicitudes de procesos para liquidación de gastos y sentencias judiciales. 
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En virtud de lo anterior, y de conformidad con la circular emitida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Bogotá, debe el Despacho señalar, que ordenará la remisión del expediente 

a los contadores de la Oficina de Apoyo Judicial para extraer los valores que 

efectivamente deben ser reconocidos a favor de la parte ejecutante y que deben ser 

pagados por la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.D, si a ello 

hay lugar, realizando la liquidación, teniendo en cuenta para el efecto, el fallo proferido 

por este despacho en primera instancia dentro del proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho el 15 de julio de 2016, el cual constituye el título ejecutivo.(Archivo 004 del expediente 

digital).  

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el cual indica que “El Consejo Superior de la Judicatura 

implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con 

la liquidación de créditos”. 

Ahora bien, como quiera que la sentencia objeto de recaudo en su parte motiva y 

resolutiva indicó de manera clara que para el cumplimiento de la misma se asimilaría el 

cargo de la actora al de una Auxiliar de Enfermería de planta, homologo o par y en 

atención a que la ejecutada efectuó liquidación y pago mediante la Resolución 1079 del 

28 de agosto de 2017, tomando para tal fin el cargo de planta que corresponde, homologo 

o par, se hace necesario, previo a la remisión que se ordenará a continuación, que por 

secretaría de oficie a la Gerencia de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, 

misma que suscribe la Resolución 1079 del 28 de agosto de 2017, para que se sirva 

remitir con destino a este proceso, dentro del término de diez (10) días contados a partir 

del recibo del respectivo oficio, la certificación de los factores salariales percibidos 

por el cargo par de planta u homologo de auxiliar de enfermería que sirvió de base 

para la liquidación efectuada mediante la Resolución 1079 del 28 de agosto de 2017, 

respecto de la señora Cristina Leonor Acosta de Reyes, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 41.404.100, por el tiempo comprendido entre el 02 de enero de 

1998 y el 30 de junio de 2010. 

Se dispone dejar también en cabeza del apoderado de la ejecutada el deber de contribuir 

de manera diligente con la prueba requerida, teniendo en cuenta que defiende los 

intereses de aquella.  

Hágase saber que, de conformidad con el Código General del Proceso, los 

requerimientos judiciales son de obligatorio cumplimiento, so pena de incurrir en falta 

disciplinaria y se podrá iniciar incidente de imposición de multa y arresto, si dentro de los 

10 días siguientes a la radicación no se allega la documental se iniciará el procedente 

incidente de imposición de multa.   

Por consiguiente, por la secretaría del Despacho una vez allegada la documental 

deprecada, sin auto que lo disponga, remitirá el expediente digital del presente proceso, 

a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá – ÁREA DE 

CONTADORES, con el objeto que dichos profesionales procedan a realizar la liquidación, 

teniendo en cuenta cada parámetro dispuesto en la providencia, la prueba solicitada y las 

pruebas allegadas al presente expediente.  
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Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho, para proveer sobre la sentencia 

y la solicitud de medida cautelar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

 

 
mas 
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PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00133-00 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA CASTAÑEDA ALFONSO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    
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SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Revisado el expediente, se observa que en auto de fecha 16 de mayo de 20221,  

se ordenó oficiar a la FIDUPREVISORA S.A. y a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, para que, allegarán al Despacho los documentos 

relacionados con el reconocimiento y consignación de las cesantías y los intereses 

de las cesantías del demandante. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que no se allegó la información requerida en 

el auto de fecha 16 de mayo de 2022 se dispone, REQUERIR por última vez a: 

 

1. La FIDUPREVISORA S.A, para que allegue con destino a este Despacho, con 

ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de la señora MARTHA 

CECILIA CASTAÑEDA ALFONSO identificada con cedula de ciudadanía 

39.536.668: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

2. La SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ, para que allegue con 

destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de 

cesantías de la señora MARTHA CECILIA CASTAÑEDA ALFONSO 

identificada con cedula de ciudadanía 39.536.668: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantías anuales del año 

2020. 
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 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente requerimiento.  

 

Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento a las providencias 

judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de 

Administración de Justicia” que dispone: 

 

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales 
y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual pueden 
sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (Negrilla y subrayada 
por el despacho) 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor 
que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las 
explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 
satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 
cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de 
la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 
 
ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano. 

 

Por su parte el Código General del Proceso frente a los poderes correccionales del 

juez, en su artículo 44 indica: 

 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le 
falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 
 
2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

De no recibir respuesta de parte de la(s) entidad(es) o funcionario(s) requerido(s), 

por secretaria, sin necesidad de nuevo auto, reitérese lo solicitado 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 
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Bogotá D.C. Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la Nación, - 

Ministerio  de  Educación  Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y la Secretaria de Educación de Bogotá1, y a efectos 

de dar continuidad al trámite procesal correspondiente, procederá el Despacho a 

indicar que sería el caso anunciar sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente 

indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 

los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el 

trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 

                                                           
1 ver archivos 0014 y 016 del expediente digital 
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Revisado el expediente, la Nación, - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Secretaria de 

Educación de Bogotá dentro del término de traslado correspondiente, 

contestaron la demanda en término. (Carpeta 014 y 016 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. (ver folio 28 del 

Archivo 014 del expediente digital). 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. (ver folio 29 del Archivo 014 del 

expediente digital). 

 Prescripción. (ver folio 30 del Archivo 014 del expediente digital). 

 Caducidad (ver folio 30 del Archivo 014 del expediente digital). 

La Secretaría de Educación de Bogotá, propuso la excepción previa de falta de 

legitimación en la causa por pasiva. (ver Archivo 016 del expediente digital). 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos señalados en líneas 

anteriores, tienen la calidad de previos, se entrará a resolver en esta etapa 

procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

“Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la 

presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada el día 27 de septiembre de 2021 ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para 

estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, dieron 

contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la 

entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo demandatorio.  

Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o presunto 

demandado en el presente proceso, si se tiene en cuenta que por voluntad 

expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio administrativo 
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se configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la 

presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 

se entenderá que es negativa”. 

Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 27 de septiembre de 

2021, esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 27 de septiembre de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o específica, y tampoco lo adjunta como 

prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos que 

demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación. 

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 11 de octubre de 2021, emitido por 

la Secretaría de Educación de Bogotá, el mismo, no da respuesta de fondo a la 

petición instaurada por la parte demandante, como quiera que la entidad remite la 

solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la parte actora.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva del Fomag: estima la parte 

accionada que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo 

del pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

006 del expediente digital.  

                                                           
2 Ver folio 71-72 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No. S-2021-322108 de fecha 
11- 10-2021”.  
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Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  
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3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 27 de septiembre de 2021; es decir, que en la 

presente demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN: En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

Excepción propuesta por la Secretaría de Educación de Bogotá 

5. Falta de legitimación en la causa por pasiva. Estima la parte accionada 

que: 

“De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar 

de encontrarse legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación 

en la causa material ya que no ostenta relación alguna con los hechos que 

dieron origen al proceso o, que de conformidad con la ley sustancial, no está 

llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual trae como 

consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar 

pues el demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios 

ocasionados al demandante. 

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva 

implica que la Entidad que es demandada, es la que está llamada a 

responder y restablecer el derecho del demandante ante una eventual 
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sentencia condenatoria al encontrarse probada la participación real en el 

hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se encuentran en 

disputa. 

En el presente asunto, el demandante pretende la declaratoria de nulidad del 

acto ficto que negó la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por 

la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99. Sin embargo, la Secretaría de Educación del Distrito carece de 

legitimación en la causa material por pasiva frente a estas pretensiones en la 

medida que, de conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda 

vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme con las 

pretensiones de la demanda, no es aplicable la obligación contemplado en el 

parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 conforme con lo establecido 

en el escrito de contestación de la demanda. 

Consideraciones.  

Debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 2019, la norma 

cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de responsabilidad, 

pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 
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posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda, falta de legitimación en la causa por pasiva y 

caducidad, propuestas por Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y la Secretaría de Educación de Bogotá, de acuerdo 

con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Jenny Katherine 

Ramírez Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.030.570.557 y T.P. 310.344 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los 

términos del poder conferido (f. 33-34 de la carpeta denominada 

014). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Juan Carlos Jiménez 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía N° 1-015.407.639 y 

T.P. 213.500 del C.S. de la J, como apoderada de la Secretaría de 

Educación del Distrito de Bogotá, en los términos del poder 

conferido (f. 30 de la carpeta denominada 026). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

MAM 
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PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00282-00 

DEMANDANTE: JULIO CESAR BERNAL QUITIAN  

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Petición de 30 de julio de 2021, con su respectiva constancia de radicación 

en la entidad. (Folios 65-69 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 11 de octubre de 2021, expedido por la Secretaría de 

Educación del Distrito. (Folios 70-71 del Archivo 001). 

- Extracto de intereses a las cesantías. (Folios 77-78 del Archivo 001). 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

- Acuerdo N° 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo FOMAG para el 

reporte de las Secretarias de Educación de los Intereses Moratorios (Folios 

35-37 del Archivo 015)  

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 38-40 del Archivo 015). 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 42-44 del Archivo 015). 

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante (f.55-56 del 

Archivo 001) y la parte demandada (f. 31 del Archivo 015), este Despacho debe verificar 

si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a fin 

de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsKsfrD_zjlEsXQiooSvPhcBdHvs8aVmvnlidjvjyIJC2g?e=J
2AGj8  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsKsfrD_zjlEsXQiooSvPhcBdHvs8aVmvnlidjvjyIJC2g?e=J2AGj8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsKsfrD_zjlEsXQiooSvPhcBdHvs8aVmvnlidjvjyIJC2g?e=J2AGj8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsKsfrD_zjlEsXQiooSvPhcBdHvs8aVmvnlidjvjyIJC2g?e=J2AGj8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsKsfrD_zjlEsXQiooSvPhcBdHvs8aVmvnlidjvjyIJC2g?e=J2AGj8
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QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00229-00 

DEMANDANTE: BLANCA INES NOCUA GAONA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Petición de 14 de septiembre de 2021, con su respectiva constancia de 

radicación en la entidad. (Folios 54-58 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 22 de septiembre de 2021, expedido por la Secretaría de 

Educación del Distrito. (Folios 59-61 del Archivo 001). 

- Extracto de intereses a las cesantías. (Folios 66-67 del Archivo 001). 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

 

- Acuerdo N° 39 de 1998 expedido por el Consejo Directivo FOMAG para el 

reporte de las Secretarias de Educación de los Intereses Moratorios (Folios 

46-48 del Archivo 014)  

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 51-53 del Archivo 014). 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 55-57 del Archivo 014). 

 

Parte demandada. Secretaria de Educación de Bogotá. No solicitó decreto y práctica 

de pruebas. 

 

- Copia del expediente administrativo (Folios 64-135 del archivo 016) 

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante (f.50 del 

Archivo 001) y la parte demandada (f. 39 del Archivo 014), este Despacho debe verificar 

si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a fin 

de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmJ4IR2A_xZKlk8tulpLjxoBhJ8K2s4nIdFkInFOq5Gwaw?e=t60B1K  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmJ4IR2A_xZKlk8tulpLjxoBhJ8K2s4nIdFkInFOq5Gwaw?e=t60B1K
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmJ4IR2A_xZKlk8tulpLjxoBhJ8K2s4nIdFkInFOq5Gwaw?e=t60B1K
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la Nación, - 

Ministerio  de  Educación  Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y la Secretaria de Educación de Bogotá1, y a efectos 

de dar continuidad al trámite procesal correspondiente, procederá el Despacho a 

indicar que sería el caso anunciar sentencia anticipada, sin embargo, es pertinente 

indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 

los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” estableció en el artículo 38 el 

trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 

                                                           
1 ver archivos 0018 y 0020 del expediente digital 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0343-00 

DEMANDANTE YOLANDA DEL PILAR LASSO BERNAL 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO    DE    EDUCACIÓN    

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   

SOCIALES   DEL   MAGISTERIO – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUPREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0343-00 
 
 

 

Revisado el expediente, la Nación, - Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la Secretaria de 

Educación de Bogotá dentro del término de traslado correspondiente, 

contestaron la demanda en término. (Carpeta 018 y 020 del expediente digital). 

De las excepciones propuestas: 

La Nación, el Ministerio de Educación Nacional y el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. (ver folio 28 del 

Archivo 018 del expediente digital). 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. (ver folio 29 del Archivo 018 del 

expediente digital). 

 Prescripción. (ver folio 30 del Archivo 018 del expediente digital). 

 Caducidad (ver folio 30 del Archivo 018 del expediente digital). 

La Secretaría de Educación de Bogotá, propuso la excepción previa de falta de 

legitimación en la causa por pasiva. (ver Archivo 020 del expediente digital). 

Las demás excepciones propuestas por las entidades demandadas, no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, 

se resolverán en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del 

parágrafo dos del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos señalados en líneas 

anteriores, de caducidad y falta de legitimación en la causa por pasiva, tienen la 

calidad de previos, se entrará a resolver en esta etapa procesal. 

1. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales. 

Estima la parte accionada que: 

“Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la presente 

causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado 

por la presunta no contestación de una solicitud de reconocimiento 

indemnizatorio presentada el día 5 de octubre de 2021 ante el ente territorial.  

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio 

para estructurar la presente contestación, se tiene que el ente territorial 

acusado y la Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del 

FOMAG, dieron contestación a las comunicaciones remitidas por parte del 

apoderado de la entidad demandante, y la misma se encuentra en el libelo 

demandatorio.  

Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o 

presunto demandado en el presente proceso, si se tiene en cuenta que por 
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voluntad expresa del artículo 83 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), el silencio 

administrativo se configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a 

partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión 

que la resuelva, se entenderá que es negativa”. 

 Consideraciones.  

Al respecto, señala este Despacho que la excepción alegada no tiene vocación de 

prosperidad, como quiera, que dentro el plenario no obra respuesta por la entidad 

demandada a la petición deprecada por la parte actora el 5 de octubre de 2021, 

esto es, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, 

Además, causa extrañeza que el extremo pasivo de esta Litis, se limita a señalar 

que la respuesta a la petición de 5 de octubre de 2021, está dentro del libelo 

demandatorio, más no lo individualiza y/o específica, como tampoco lo adjunta 

como prueba, siendo deber de quien alega esta excepción allegar los documentos 

que demuestren que se dio respuesta a la petición junto con su correspondiente 

notificación. 

Ahora bien, si se hace referencia al oficio de 26 de octubre de 2021, emitido por 

la Secretaría de Educación de Bogotá, el mismo, no da respuesta de fondo a la 

petición instaurada por la parte demandante, como quiera que la entidad remite la 

solicitud a la Fiduciaria para lo de su competencia2.  

Conforme a lo expuesto, nos encontramos frente a un acto ficto, por cuanto, el 

extremo pasivo, no ha dado respuesta a la solicitud instaurada por la parte actora.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de inepta 

demanda por falta de requisitos formales.  

2. Falta de legitimación en la causa por pasiva del Fomag: estima la parte 

accionada que:  

“Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 

1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. (…)” Cabe destacar que la calidad de empleador no se comparte de 

ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es una cuenta especial de la 

Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería 

jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo 

del pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales. 

 Consideraciones. 

Es menester señalar, que la admisión de la demanda fue dirigida igualmente, 

contra la Secretaria de Educación de Bogotá, tal como se observa en el archivo 

010 del expediente digital.  

                                                           
2 Ver folio 61-64 del archivo 001 del expediente digital. “Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de 
fondo se dará traslado por competencia a Fiduprevisora S.A, mediante radicado No. S-2021-335884 de fecha 
26- 10-2021”.  
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Ahora bien, debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 

2019, la norma cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de 

responsabilidad, pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 

de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, el Despacho considera que esta excepción carece de vocación de 

prosperidad, toda vez que, el ente territorial ya se encuentra vinculado al presente 

trámite procesal y, por otro lado, está más que decantada la jurisprudencia 

respecto de la responsabilidad del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por cuanto, es quien se le dio la función de expedir el acto 

administrativo por el que se dispone el pago de la prestación del docente 

solicitante.  

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  
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3. Caducidad. Es pertinente señalar que la parte demandada en su escrito de 

contestación no sustentó el medio exceptivo, solo se limitó a indicar que se 

contabilizara la caducidad a partir del acto expreso que negó el 

reconocimiento de la sanción mora. 

 Consideraciones.  

Conforme a las pruebas que militan en el expediente evidencia esta Judicatura 

que la parte actora solicita la nulidad del acto ficto derivado de la ausencia de 

contestación a la petición de 5 de octubre de 2021; es decir, que en la presente 

demanda nos encontramos frente a un acto administrativo negativo.  

Para el caso, nos encontramos con pretensiones que versan sobre actos producto 

del silencio administrativo, es decir que se originan en un acto ficto o presunto, 

derivado de la omisión de la demandada en dar curso al pronunciamiento que 

debió ameritar una respuesta de fondo a la demandante.  

Es así que, realizando un análisis normativo y jurisprudencial sobre la caducidad, 

que, conformado con lo obrante en el proceso, se verifica la existencia de un Acto 

Administrativo Ficto o presunto, lo cual, en relación al término para demandar, nos 

permite concluir de manera diáfana, que para el caso sub examine, se tendrá en 

cuenta lo consagrado en el numeral 1, literal d del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011 y, por lo tanto, no procede la caducidad del medio de control 

Por las razones expuestas, se declara no probada la excepción de 

caducidad.   

4. PRESCRIPCIÓN: En relación con esta excepción se debe precisar que 

solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 

señalada taxativamente en la norma, no obstante, lo anterior, de las 

pretensiones de la demanda se evidencia que la parte actora está 

solicitando las cesantías del año 2020, es decir, que, siguiendo los 

postulados jurisprudenciales, el extremo activo de esta Litis aún está 

en tiempo para solicitar dicho reconocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

Excepción propuesta por la Secretaría de Educación de Bogotá 

Falta de legitimación en la causa por pasiva. Estima la parte accionada que: 

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar 

de encontrarse legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación 

en la causa material ya que no ostenta relación alguna con los hechos que 

dieron origen al proceso o, que de conformidad con la ley sustancial, no está 

llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual trae como 

consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar 

pues el demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios 

ocasionados al demandante. 

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva 

implica que la Entidad que es demandada, es la que está llamada a 

responder y restablecer el derecho del demandante ante una eventual 

sentencia condenatoria al encontrarse probada la participación real en el 
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hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se encuentran en 

disputa. 

En el presente asunto, el demandante pretende la declaratoria de nulidad del 

acto ficto que negó la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por 

la consignación oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99. Sin embargo, la Secretaría de Educación del Distrito carece de 

legitimación en la causa material por pasiva frente a estas pretensiones en la 

medida que, de conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda 

vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme con las 

pretensiones de la demanda, no es aplicable la obligación contemplado en el 

parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 conforme con lo establecido 

en el escrito de contestación de la demanda. 

Consideraciones.  

Debemos tener en cuenta que con la expedición de la Ley 1955 de 2019, la norma 

cambio el panorama de las sanciones moratorias en términos de responsabilidad, 

pues en su artículo 57 parágrafo estableció: 

 “(…) La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 
pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.  

Y es por esta razón que las moras generadas a partir de 2020 pueden ser 

responsabilidad de la Secretaria de Educación.  

De lo anterior se infiere que en los actos administrativos de reconocimiento y pago 

de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, intervienen la Secretaría de Educación del ente territorial en el cual 

presta sus servicios la docente peticionaria mediante la elaboración del proyecto 

de resolución de reconocimiento prestacional y la Fiduciaria quien administra los 

recursos del Fondo que se encarga de aprobar o improbar el proyecto de 

resolución conforme a la documentación aportada. 

No obstante, es al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien se 

le dio la función de expedir el acto administrativo por el que se dispone el 

pago de la prestación del docente solicitante, a través de la Secretaría de 

Educación. Aunado a lo anterior precisa que la Ley 962 de 2005, tuvo por objeto 

simplificar los trámites de los particulares ante la administración dada la 

complejidad que los caracterizaba, sin que este presupuesto separara la 

competencia del Fondo de reconocer y pagar las prestaciones sociales, lo cual es 

afirmado por el artículo 56 de la ley referenciada. 

De lo anterior se puede concluir, que los entes territoriales actúan como 

facilitadores para que los Docentes Nacionalizados tramiten el reconocimiento y 

pago de su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 

administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 

posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la administración 
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de los recursos de FOMAG, los suscriben, es en representación de dicho Fondo 

por mandato de la ley y en esa medida, no obligan al ente territorial, ni se 

comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ineptitud sustantiva 

de la demanda, falta de legitimación en la causa por pasiva y 

caducidad propuestas por Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y la Secretaría de Educación de Bogotá, de acuerdo 

con lo expuesto anteriormente. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Jenny Katherine 

Ramírez Rubio, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.030.570.557 y T.P. 310.344 del C.S. de la J, como apoderada de la 

Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fomag, en los 

términos del poder conferido (f. 33-34 de la carpeta denominada 

018). 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Juan Carlos Jiménez 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía N° 1-015.407.639 y 

T.P. 213.500 del C.S. de la J, como apoderada de la Secretaría de 

Educación del Distrito de Bogotá, en los términos del poder 

conferido (f. 30 de la carpeta denominada 020). 

CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0213-00 

DEMANDANTE: YOLANDA ESTHER BLANCO LEMUS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- BOGOTA D.C- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL- FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Petición de 13 de septiembre de 2021, con su respectiva constancia de 

radicación en la entidad. (Folios 54-58 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 22 de septiembre de 2021, expedido por la Secretaría 

de Educación del Distrito. (Folios 59-60 del Archivo 001). 

- Extracto de intereses a las cesantías expedido por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. (Folios 65-66 del Archivo 001). 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

- Acuerdo No. 11 de 1999, por medio del cual se aclara el Acuerdo No. 39 de 

1998. (Folios 113 Archivo 014) 

- Acuerdo No. 39 de 1998, por medio de la cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (folios 

114- 117 archivo 014). 

- Instrucciones para la elaboración formatos reportes de cesantías. (Folios 

117-122 archivo 014) 

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 125-126 del Archivo 0014). 

- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 129-130 del Archivo 0014). 

 

Parte demandada. Secretaria de Educación de Bogotá. No contestó la demanda.  

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante (f.50-51 del 

Archivo 001) y la parte demandada (f. 49 del Archivo 014), este Despacho debe verificar 

si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a fin 

de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 

 

 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00213-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElPTICPx_KBJtRsygF9Y1z4BQ74Te0oZ256TbVPCxdd2zA?e=EDL8dr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElPTICPx_KBJtRsygF9Y1z4BQ74Te0oZ256TbVPCxdd2zA?e=EDL8dr
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

Revisadas las actuaciones, con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde 

y procurar la mayor economía procesal, de conformidad con el artículo 42.1 del CGP, 

el Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda - 

Oral,  

DISPONE 

 

1.- PONER en conocimiento de la parte ejecutante los memoriales visibles en los 

archivos 021 y 022 del expediente digitalizado, para que, dentro del término de 10 días 

siguientes a la notificación de este auto, se sirva manifestar lo que considere 

pertinente. 

 

2°. Consulta del Expediente: Poner a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, que podrá 
ser consultado aquí1. 
 

3º.- Satisfecho lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en 

derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

CLM.  

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 110013335025-2013-00598-00 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0204-00 

DEMANDANTE: NAIR LILIA TORRES GUERRA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- BOGOTA D.C- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Petición de 18 de agosto de 2021, con su respectiva constancia de 

radicación en la entidad. (Folios 53-57 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 23 de agosto de 2021, expedido por la Secretaría de 

Educación del Distrito. (Folios 58-59 del Archivo 001). 

- Extracto de intereses a las cesantías expedido por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. (Folios 64 – 66 del Archivo 001). 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

 

- Acuerdo No. 39 de 1998, por medio de la cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (folios 

35-37 archivo 015). 

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 38-39 del Archivo 0015). 

- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 42-43 del Archivo 0015). 

 

Parte demandada. Secretaria de Educación de Bogotá. No contestó la demanda de la 

referencia.  

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante (f.49-50 del 

Archivo 001) y la parte demandada (f. 31 -32 del Archivo 015), este Despacho debe 

verificar si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, 

a fin de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 

 

 

 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00204-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em3N-q068BFEhs6KlGeEtL0BRb1MEVcIEjNSAIr4bp_hog?e=5PFxBm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em3N-q068BFEhs6KlGeEtL0BRb1MEVcIEjNSAIr4bp_hog?e=5PFxBm
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00188-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ALEJANDRO DURAN GUZMAN 

DEMANDADO: NACIÓÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- BOGOTA D.C- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL- FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Petición de 20 de agosto de 2021, con su respectiva constancia de 

radicación en la entidad. (Folios 53-57 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 22 de septiembre de 2021, expedido por la Secretaría 

de Educación del Distrito. (Folios 58-59 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 09 de septiembre de 2021, radicado S-2021-292897, 

emanado de la Dirección de Talento Humano. (Folios 62-66 Archivo 001). 

- Extracto de intereses a las cesantías expedido por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. (Folios 67- 69 del Archivo 001). 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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- Acuerdo No. 39 de 1998, por medio de la cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (folios 

35-38 archivo 013). 

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 38-39 del Archivo 0013). 

- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 42-44 del Archivo 0013). 

 

Parte demandada. Secretaria de Educación de Bogotá. No solicitó decreto y práctica 

de pruebas. 

 

- Copia del expediente administrativo. (Carpeta Anexos) 

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante (f.49-50 del 

Archivo 001) y la parte demandada (f. 31 -32 del Archivo 013), este Despacho debe 

verificar si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, 

a fin de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 

 

 

 

 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00188-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/El74EENvbQxKgZ7PKYfhUWEBCCrCB6f0yuXp1S89kiBZoA?e=z5V2rl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/El74EENvbQxKgZ7PKYfhUWEBCCrCB6f0yuXp1S89kiBZoA?e=z5V2rl
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00190-00 

DEMANDANTE: MARLENY ESPINOSA MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- BOGOTA D.C- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL- FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Petición de 13 de septiembre de 2021, con su respectiva constancia de 

radicación en la entidad. (Folios 54-58 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 22 de septiembre de 2021, expedido por la Secretaría 

de Educación del Distrito. (Folios 59-60 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 01 de octubre de 2021, radicado No. S-2021-314246. 

(Folios 63-64 Archivo 001). 

- Extracto de intereses a las cesantías expedido por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. (Folios 65 – 67 del Archivo 001). 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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- Acuerdo No. 39 de 1998, por medio de la cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (folios 

35-37 archivo 013). 

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 38-39 del Archivo 0013). 

- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 42-44 del Archivo 0013). 

 

Parte demandada. Secretaria de Educación de Bogotá. No solicitó decreto y práctica 

de pruebas. 

 

- Copia del expediente administrativo. (Carpeta Anexos) 

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante (f.50-51 del 

Archivo 001) y la parte demandada (f. 31 -32 del Archivo 013), este Despacho debe 

verificar si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, 

a fin de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 

 

 

 

 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00190-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eonwf9bm3eFGg1Bdcr-tEIcBfcKLJZt_ewFBLUs4gkC8fQ?e=gMuhih
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eonwf9bm3eFGg1Bdcr-tEIcBfcKLJZt_ewFBLUs4gkC8fQ?e=gMuhih
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el parágrafo del artículo 446 del C.G.P. dispuso que el Consejo 

Superior de la Judicatura implementaría los mecanismos necesarios para apoyar a los 

jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos, aunado a que la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, emitió la circular DESAJBOC 

20-10 del 14 de febrero de 2020, en la cual informa que con ocasión a la creación de 

medidas de descongestión para la Oficina de Apoyo Judicial, permite la recepción de 

solicitudes de procesos para liquidación de gastos y sentencias judiciales. 

 

Teniendo en cuenta que, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Bogotá, emitió la circular DESAJBOC 20-10 del 14 de febrero de 2020, en la cual informa 

que con ocasión a la creación de medidas de descongestión para la Oficina de Apoyo 

Judicial, permite la recepción de solicitudes de procesos para liquidación de gastos y 

sentencias judiciales. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con la circular emitida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Bogotá, debe el Despacho señalar, que ordena la remisión del expediente 

a los contadores de la Oficina de Apoyo Judicial para extraer los valores que 

efectivamente deben ser reconocidos a favor de la parte ejecutante y que deben ser 

pagados por la Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, realizando la 

liquidación, teniendo en cuenta para el efecto, el fallo proferido por este despacho en 

primera instancia de fecha 11 de diciembre de 2009 dentro del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho, y el fallo de segunda instancia proferido por el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “C” el día 14 de abril 

de 2011, los cuales hacen parte del título ejecutivo, teniendo en cuenta así mismo la 

certificación de factores salariales devengados por la demandante obrante en el archivo 

27 pfd .[pdf 003 y 027] 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el cual indica que “El Consejo Superior de la Judicatura 

implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con 

la liquidación de créditos”, Por SECRETARÍA remítase el expediente digital del presente 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2015-00666-00 

DEMANDANTE: CLARA INÉS BOADA DE GODOY 

DEMANDADO: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 
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proceso, A LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE 

BOGOTÁ – ÁREA DE CONTADORES, con el objeto que dichos profesionales procedan 

a realizar la liquidación, teniendo en cuenta cada parámetro dispuesto en la providencia, 

y las pruebas allegadas al presente expediente.  

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

 

 
mas 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0258-00 

DEMANDANTE: BLANCA ISABEL RUBIO MORA 

DEMANDADO: NACIÓÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- BOGOTA D.C - SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL- FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Petición de 2 de agosto de 2021, con su respectiva constancia de radicación 

en la entidad. (Folios 63-67 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 23 de agosto de 2021, expedido por la Secretaría de 

Educación del Distrito. (Folios 68-69 del Archivo 001). 

- Extracto de intereses a las cesantías expedido por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. (Folios 75-76 del Archivo 001). 

- Copia de la cédula de ciudadanía de la demandante. (Fls. 78 del Archivo 001) 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

 

- Acuerdo No. 39 de 1998, por medio de la cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (folios 

35-37 archivo 013). 

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 38-39 del Archivo 0013). 

- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 42-43 del Archivo 0013). 

 

Parte demandada. Secretaria de Educación del Distrito. No solicitó decreto y práctica 

de pruebas. 

 

- Copia del expediente administrativo. (Folios 68- 281Archivo 017) 

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante (f.54-55 del 

Archivo 001) y la parte demandada (f. 31-32 del Archivo 013), este Despacho debe 

verificar si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, 

a fin de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 

 

 

 

 

                                                 

3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 110013335025-2022-

00258-00 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtlaKr1IA19IvzNumTvsYgEBd_JPikU1Y6uQozSJ6YsViQ?e=8861AO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtlaKr1IA19IvzNumTvsYgEBd_JPikU1Y6uQozSJ6YsViQ?e=8861AO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtlaKr1IA19IvzNumTvsYgEBd_JPikU1Y6uQozSJ6YsViQ?e=8861AO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0228-00 

DEMANDANTE: EDILBERTO CELY RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- BOGOTA D.C- ALCALDÍA DE 
BOGOTÁ- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL- 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Petición de 30 de agosto de 2021, con su respectiva constancia de 

radicación en la entidad. (Folios 54-58 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 22 de septiembre de 2021, expedido por la Secretaría 

de Educación del Distrito. (Folios 59-60 del Archivo 001). 

- Extracto de intereses a las cesantías expedido por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. (Folios 65-66 del Archivo 001). 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

 

- Oficio de 19 de octubre de 2021, radicado 20210173271721, expedido por el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (Folios 46-50 

archivo 0014). 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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- Acuerdo No. 39 de 1998, por medio de la cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (folios 

51- 53 archivo 014). 

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 54-55 del Archivo 0014). 

- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 58-59 del Archivo 0014). 

 

Parte demandada. Secretaria de Educación del Distrito. No solicitó decreto y práctica 

de pruebas. 

 

- Copia del expediente administrativo. (Folios 65- 195 Archivo 017) 

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante (f.50-51 del 

Archivo 001) y la parte demandada (f. 25 del Archivo 014), este Despacho debe verificar 

si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, a fin 

de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 

 

 

 

 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00228-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgSYVmswSZFHj-jB9O9itioBFO2nE-vPNqY29RaikcVESQ?e=V3xqDK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgSYVmswSZFHj-jB9O9itioBFO2nE-vPNqY29RaikcVESQ?e=V3xqDK
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0207-00 

DEMANDANTE: VICENTE ULISES CASTELLANOS CASTRO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE SOACHA- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE 
SOACHA- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 
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oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Petición de 9 de septiembre de 2021, con su respectiva constancia de 

radicación en la entidad. (Folios 63-66 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 16 de septiembre de 2021, Radicado No. 

SOA2021ER009561, emanado de la Secretaría de Educación y Cultura de 

Soacha. (Folios 67 del Archivo 001) 

- Copia del Oficio de 10 de septiembre de 2021, emanado de la Secretaría de 

Educación y Cultura de Soacha. (Folios 68-69 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 07 de septiembre de 2021, emanado de la Secretaría de 

Educación y Cultura de Soacha. (Folios 70-71 del Archivo 001). 

- Copia del Oficio de 21 de septiembre de 2021, emanado de la Secretaría de 

Educación y Cultura de Soacha. (Folios 74-75 del Archivo 001). 

- Extracto de intereses a las cesantías expedido por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. (Folios 76 del Archivo 001). 

 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

 

- Acuerdo No. 39 de 1998, por medio de la cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (folios 

35-37 archivo 013). 

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 38-39 del Archivo 0013). 

- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 41-43 del Archivo 0013). 

 

Parte demandada. Municipio de Soacha- Secretaria de Educación de Soacha. No 

solicitó decreto y práctica de pruebas. 

 

- Copia del expediente administrativo. (Folios 20- 75 Archivo 016) 

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante (f.54-55 del 

Archivo 001) y la parte demandada (f. 31 -32 del Archivo 013), este Despacho debe 

verificar si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad, 

a fin de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para efectos de demostrar los 

hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de fundamento a las 

pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 

 

 

 

 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00207-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtE2BZNIiIdBi60T2bFaXicBQCZkrZJRzpfNbUg8rXzGyg?e=6xrFYe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtE2BZNIiIdBi60T2bFaXicBQCZkrZJRzpfNbUg8rXzGyg?e=6xrFYe
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 

la parte accionada en contra el auto del 28 de noviembre de 2022, proferido por este 

Despacho. 

 
I. ANTECEDENTES 

1. Providencia recurrida 
 
Es el auto dictado el 28 de noviembre de 2022, por medio del cual se requirió a las partes 
los posibles herederos y/o conyugue que tengan interés directo en las resultas del 
proceso habida consideración la muerte del señor Ángel Antonio Rodríguez Ramírez. 
 
2. El recurso de reposición 
 
El apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de reposición contra la anterior 
providencia, y sustentó su inconformidad manifestando que mediante providencial del 24 
de enero de 2022, el Despacho tuvo por ratificado el mandato y reconoció personería 
adjetiva al suscrito abogado como apoderado judicial de Leonilde Baquero de Rodríguez, 
Alba Lucy Rodríguez Baquero, Julio Cesar Rodríguez Baquero y Cristian Alejandro 
Rodríguez Riaño, sucesores procesales reconocidos del ejecutante y así mismo ordeno 
continuar con la etapa de liquidación del crédito. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. De la oportunidad del recurso  
 
El auto recurrido de 28 de noviembre de 2022, se requirió a las partes los posibles 
herederos y/o conyugue que tengan interés directo en las resultas del proceso habida 
consideración la muerte del señor Ángel Antonio Rodríguez Ramírez, fue notificado el 29 
de noviembre de 2022, y el recurso fue presentado el 01 de diciembre de 2022, es decir, 
dentro de la oportunidad establecida en el artículo 318 del Código General del Proceso, 
aplicable por remisión del artículo 242 del C.P.A.C.A.  

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2015-00548-00 

DEMANDANTE: ÁNGEL ANTONIO RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

DEMANDADO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
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Ángel Antonio rodríguez Ramírez  vs.Ugpp 
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2. De la procedibilidad del recurso 
 
El recurso de reposición interpuesto es procedente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 242 del C.P.A.C.A. 
 
3. De la decisión del recurso 

 
Verificada la actuación procesal se evidencia que en efecto mediante providencia del 24 
de enero de 2022 (archivo 020 pdf) se ratificaron los poderes allegado de las personas que 
tienen interés directo en las resultas del proceso, razón por la cual, no había lugar a 
efectuar requerimiento posterior como se efectuó con la providencia del 28 de noviembre 
de 2022, en ese orden, se repondrá la decisión dejando sin efectos la providencia del 28 
de noviembre de 2022. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, se dispondrá el ingreso al Despacho para proveer 
sobre la liquidación del crédito. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

R E S U E L V E  

 

Primero. - REPONER el auto del 28 de noviembre de 2022, dejándolo sin efectos, por 
las razones expuestas en la parte motiva. 

 
Segundo. - En firme el presente ingrésese al despacho para proveer sobre la liquidación 
del crédito. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
mas 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Las partes interpusieron y sustentaron dentro del término legal, recurso de apelación 

contra la sentencia de fecha veintitres (23) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda (PDF 

039SentenciaPrimeraInstancia del expediente digital).  

 

Como quiera que las impugnaciones presentadas son procedentes, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

tanto por la parte demandante1 como por la parte demandada2 en 

contra de la sentencia proferida por este estrado judicial el 23 de 

agosto de 2022 que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

                                                 
1 Archivo 042 del expediente digital recurso de apelación presentado por la demandada. 
2 Archivo 046 del expediente digital Recurso de apelación presentado por la parte demandante. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00322-00 

DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER ÁVILA GÓMEZ  

DEMANDADO BOGOTA D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL.  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 110013335-025-2019-00322-00 
Demandante: Francisco Javier Ávila Gómez   

Demandada: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Integración Social. 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 967359ae4e464760e32029c7526c5b2c7752d5251b820970421e4e27cbf31993

Documento generado en 27/02/2023 10:59:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

A través de auto de fecha 21 de noviembre de 2022 el despacho dispuso dar 

apertura al incidente de desacato en contra del jefe del Área de Defensa Judicial 

del Ministerio de Defensa- Policía Nacional, Mayor Sebastián Henao Montoya o 

quien haga sus veces, con miras a establecer la imposición de la sanción 

establecida en el numeral 3 del artículo 44 del C. G. P. por incumplimiento a la 

orden judicial impartida en audiencia de pruebas del 1 de diciembre de 2020 y en 

auto del 21 de junio de 2021. [041]  

 

Revisado el expediente, se tiene que la entidad demandada dio cumplimiento en 

debida forma a lo ordenado por el despacho en audiencia de pruebas del 1 de 

diciembre de 2020 y en auto del 21 de junio de 2021, por lo tanto, no hay lugar a 

imponer sanción alguna al jefe del área de defensa judicial del Ministerio de 

Defensa – Policía Nacional.   

 

Igualmente se observa que la junta de calificación de invalidez de caldas, allego al 

proceso el dictamen realizado al demandante el 10 de febrero de 2023.  

 

Con fundamento en lo expuesto, el Despacho, 

 

DISPONE, 

 

1. NO SANCIONAR al jefe del Área de Defensa Judicial del Ministerio de 

Defensa- Policía Nacional, Mayor Sebastián Henao Montoya por 

cumplimiento a las ordenes impartidas por el despacho audiencia de 

pruebas del 1 de diciembre de 2020 y en auto del 21 de junio de 2021. 

 

2. CORRER traslado a las partes por el termino de tres (3) días del dictamen 

realizado por la junta de calificación de invalidez de Caldas visible en el pdf 

054 del expediente digital.  

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00386-00 

DEMANDANTE ANDREWS CUERVO CIFUENTES  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-00386-00 
Demandante: ANDREWS CUERVO CIFUENTES  

Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 
 
 

 

3. Consulta del Expediente: Poner a disposición de las partes el 

expediente completo de la presente controversia en medio digital, que 

podrá ser consultado aquí1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

 
CLM. 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElgH4L9OhWxNlERn9Sqv7iMBVZln_mupBZdKWo_YcuOXR

g?e=PZQnsb   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElgH4L9OhWxNlERn9Sqv7iMBVZln_mupBZdKWo_YcuOXRg?e=PZQnsb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElgH4L9OhWxNlERn9Sqv7iMBVZln_mupBZdKWo_YcuOXRg?e=PZQnsb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElgH4L9OhWxNlERn9Sqv7iMBVZln_mupBZdKWo_YcuOXRg?e=PZQnsb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElgH4L9OhWxNlERn9Sqv7iMBVZln_mupBZdKWo_YcuOXRg?e=PZQnsb
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